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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS s : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLKTÍN de fecha 
de 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año¡ 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLKTIN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
deriódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

SUMARIO 
Parte oficial. 

A d m i n i s t r a c i ó n provincial 
GOBIERNO CIVIL -, 

Secc ión de Fomento. — Anuncios soli
citando la inscripción en los regis-
tros de aprovechamientos de aguas, 
uno q faveñ'de D Tomás Prieto 
Fernandez en el r Ayuntamiento de 
Riego de la Vega. 

Obras públ icas . Anuncio. 

• •> 

Jefatura sde minas.—Anuncios. 

Diputac ión provincial de L e ó n . — 
Balance de las operaciones de con
tabilidad realizadas hasta el día 31 
de Septiembre de 192S. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Justicia 
Edictos de Juzgados. 
Cédula de citación. 
Requisitorias. 

Aunncios particulares. 

P A R T E O F I C I A L 

8. M . el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D . g.), 8. M . la Reina D o ñ a Vic
toria Eugenia, S. A . R . el Pr ínc ipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud. 
(Goceta del día 9 de Noviembre de 1928) 

ADMINISTRACION P R O W I 
BOBIEBNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
Habiéndole desepareoido a don 

Fernando González Martínez vecino 
deRiello, Ayuntamiento del mismo, 
el día seis del presentfi una yegua 
cuyas señas son las siguientes: De 
seis cuartas de alzada poco más o 
meínos; pelo rojo, con una rozadura 
en el costillar izquierdo (curada) y 
es picona. 
. Se hace públ ico en este periódico 

oficial, encargando a las Autorida
des caso de ser habida, se comuni
qué .a diebo Ayuntamiento para que 
por conducto del mismo se dé cuen
ta al interesado. 

L e ó n , 9 de Noviembre de 1928. 
E l Gobernador civil, 

Generoso Martin Toledano 

Cor. esta fecha ha sido remitido 
al Ministerio de Economía Nacional 
el recurso de alzada interpuesto por 
D." Carmen Mart ínez ,de Boñar con
tra providencia de este Gobierno ci
vil de fecha 24 do Septiembre úl
timo. 

L o que se hace público en este 
periódico oficial en cumplimiento de 
las disposiciones vigentes. 

León , 8 de Noviembre de 1928. 
El Gobernador civil, 

Generoso Martin Toledano 

SfiOOIUS m A G U A S 

NOTA-ANUNCIO 

Don Tomás Prieto FwrnA.ndez, co
mo Presidente de la Junta vecinal 
del pueblo de Castro!ierra de la Val- , 
duerna, por si y en. roprusentación . 
de los intereses comunales y parti
culares, cuyos propieta] ios le otor
gan su representación' a los efectos 
de la inscripción de.esté aprovecha
miento; solicita la inscripción en los 
Registros de aprovechamientos, de 
aguas públ icas , dé uno derivado del 
río de Los Peces, al sitio denomina
do « T í a s los Palomares» , el que por 
medio de un cnuc» de una longitud 
aproximada, de seiscientos metros, 
riega fincas del peticionario y.sus 
representados; todo ello situado den
tro del término do Castrofierra de 
la Valduerna, Ayuntamiento de Rie
go de la Vega. 

Para demostrar que están en po
sesión del derecho al uso del agua 
del río de Los Piaces, en el aprove
chamiento dicho, adquirido por 
prescripción, presenta un t e s ü m o -
nio del expediente de información 
posesoria instruido en el Juzgado 
municipal de Riego de la Vega. 

Por todo !o cua! y en cumplimien
to de lo ordenado en el art ículo 3 . ° 
del Real decreto-ley n ú m . 33 de 7 
de Enero de 1927, se abre una infor
mación públ ica por el plazo de vein
te días , el que empezará a contarse a 
partir de la fecha de publ icación de 
este anuncie en el BOLETÍN OFIOMI., 
y durante el cual se podrán presen
tar en la Sección de Fomento del 
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| j 1 Gobierno civil o en la Alca ld ía de 
j j . Riego de la Vega, todas ias recla-
l ! maciones que se orean necesarias en 
l! defensa de cuantos derechos sejuz 
j j : guen amenazados, afectados o perju-
I ! dicados por esta pet ic ión , 

• i ! L e ó n , 3 de Octubre de 1928. 
\! ' E l Gobernador civil interino, 
\\ Telesforo Gómez Núñez 

O B R A S P U B L I C A S 

Anuncio 
Habiendo solicitado el Alcalde de 

Oseja de Sajambre permiso para 
cruzar la carretera de S a h a g ú n a 
Las Arriendas, en el k i lómetro 114 
y colocar una tubería de unos 50 me
tros de longitud por la cuneta de la 
margen izquierda y otros 50 por la 
margen derecha del k i lómetro 115, 
con el fin de conducir aguas para 
las Escuelas de dicho pueblo, a los 
efectos del artículo 48 del Regla 
m e n t ó de Po l i c ía y Conservación de 
carreteras, se abre información pú
blica por un plazo de quince días , 
para que las personas o entidades 
que se consideren perjudicadas, 
puedan presentar sus reclamaciones 
en la Alca ld ía correspondiente o en 
esta Jefatura de Obras púb l i cas , 
durante las horas de oficina. 

L o que se, hace públ ico en este 
BOLBTÍN OFICIAL para conocimiento 
del públ ico . 

L e ó n ; 5 de Noviembre de 1928.— 
Bl Ingeniero Jefe.- Manuel L a n z ó n . 

Anuncio 
Se haca saber: Que por providen

cia del Excmo. Sr. Gobernador civil 
de fecha 30 de Octubre ú l t i m o , ha 
sido admitida la renuncia del regis
tro de hierro nombrado «Carmina», 
n ú m e r o 8.588, sita en término de 
Candanedo, Ayuntamiento de L a 
Robla, presentada por su propieta
rio D . Angel García Alvarez, veei 
no de L e ó n , así como también se 
hace saber a D . Manuel Pidalgo 
Mata, vecino de Pobladura, que por 
providencia del Excmo. Sr. Gober
nador do fecha 6 del corriente, ha 
sido admitida la renuncia del regis
tro de hulla nombrado «Antonio» , 
n ú m e r o 8.542, sita en término de 
L a Espina, Ayuntamiento de I g ü e -
ñ a , presentada por él el d ía 5 del 
corriente, declarando francos y re-
gistrables los terrenos correspon
dientes, los cuales una vez transcu
rridos ocho dias desde el sigu:ente 
a la publ icac ión de este anuncio en 

el BOLETÍN OFICIAL, podrán ser so
licitados, desde las nueve a las ca
torce, de los días laborables, en la 
oficina correspondiente del Gobier
no civil. 

L e ó n , 8 de Noviembre de 1928.— 
E l Ingeniero Jefe, P í o Portilla. 

* 
* -

Se hace saber: Que por providen
cia del Excmo. Sr. Gobernador ci
vil , de esta fecha ha sido admitida 
la renuncia del registro de hulla 
nombrada «El i sa l."» número 8585, 
sita en término de L a Espina, 
Ayuntamiento de I g ü e ñ a , presenta
da por su propietario D . Julio Bus-
tillo Olaran vecino de Astorga, de
clarando franco y registrable su te
rreno, el cual una vez transcurridos 
ocho días desde el siguiente a la 
publ icación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL, podrá ser solicita
do desde las nueve a las catorce de 
los días laborables en la oficina co-
rrespondieúte del Gobierno civil . 

L e ó n , 15 de Octubre de 1928.— 
E l Ingeniero Jefe, P í o Portilla. 

. # 
* * 

Se hace saber que con fecha 4 de 
Noviembre de 1928, ha dictado el 
Excmo. Sr. Gobernador civil la si
guiente: : -

«ProBídencia. — Vista la instancia 
de fecha 11 de Mayo de 1928, pre
sentada a nombre de la Sociedad 
«Minero S iderúrg ica de Ponferfada» 
por su representante D . Marcelo 
Yorissen, solicitando autorización 
gubernativa para recibir y almace' 
nar hasta quinientos kilogramos de 
dinamita, necesoria para la buena 
explotac ión de su grupo hullero 
de Villaseca, en el Ayuntamiento 
de Villablino, cuyo emplazamiento 
acompaña . 

Visto el informe que, con fecha 
19 de Julio ú l t imo , emite el Inge
niero D . Francisco Lacasa, comí 
sionado al efecto por la Jefatura de 
Minas de la provincia: 

Resultando que, el mencionado 
polvorín , emplazado en la ladera, al 
Norte de la carretera de Rioseco a 
Piedrafita, en término de Villaseca, 
se halla situado a la distancia de 
25 metros del eje de dicha carre
tera: 

Resultando que, el art ículo 148 
del Real decreto de 10 de Marzo de 
1925, establece que la distancia del 
po lvor ín a los caminos, la ñjará la 
Jefatura de Minas, pero que nunca 
podrá ser inferior a 30 metros: 

Vengo en denegar la pet ic ión de 
la citada «Minero S iderúrg ica de 
Ponferrada», no pudiendo concedér
sele la autorización que solicita, por 

la excesiva proximidad del polvorín 
a la carretera de Rioscuro a Piedra-
fita.» 

E l que se crea lesionado por di
cha reso luc ión, podrá recurrir con
tra ella ante el Excmo. Sr. Minis
tro de Fomento, en el plazo de 
quince días , a contar desde el si
guiente al de la publ icac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

L e ó n , 6 de Nouiembre de 1928. 
E l Ingeniero Jefe, P í o Portilla. 

Se hace saber que con fecha 2 de 
Noviembre de 1928, ha dictado el 
Excmo. Sr. Gobernador civil la si
guiente: 

«Prov iUnc ia . — Vista la instancia 
de fecha 21 de Mayo de 1928, pre
sentada a nombre de D.a M . Acillo-
na, explotadora d é l a s minas «María» 
y «Paul ina» y otras en t érmino de 
Matarrosa del Ayuntamiento de To-
reno, so l ic i tándo autorización gu
bernativa para recibir y almacenar 
hasta cien kilogramos de explosivos 
en el po lvor ín al efecto construido 
en el terreno de sús concesiones. 

Visto el informe de fecha 19 de 
Julio de 1928, emitido por el Inge
niero comisionado D . Francisco L a -
casa, del que resulta que el polvorín 
en cues t ión se halla situado en la la
dera al Oeste del río Sil y de la ca
rretera de \ Ponferradá a Matarrosa, 
y consiste en una caseta de mampbs-
tería de tres metros de largo por dos 
y medio de ancho y dos metros se
senta cent ímetros de altura, con te
cho de madera y teja, y puerta pro
vista de cerradudra de seguridad, 
pero que solo dista dos metros de la 
v í a minera que une las v ía s con el 
cargadero de carbones. 

Considerando que el art. 148 del 
Real dereto de 10 de Marzo de 1925 
establece que las distancias a cami
nos las fijará la Jefatura de Minas, 
pero que nunca podrá ser inferior 
a treinta metros: 

« V e n g o en denegar la pet ic ión de 
la citada D.a M . de Arcillona, no 
pudiendo concederse la autorización 
que solicita, a causa de excesiva pro
ximidad del a la mencionada v í a mi
nera. 

E l que se crea lesionado por diclm 
resolución, podré recurrir contraellft 
ante el Excmo. Sr. Ministro de Fo-
mnnto en el plazo de 15 días a con
tar desde el siguiente de la publica
c ión de este anuncio en el BOLETÍ N' 
OFICIAL. 

L e ó n , 6 de Noviembre de 192S. 
E l Ingeniero Jefe, P i ó Portilla. 
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DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON »< 

INTERVENCIÓN DE FONDOS E J E R C I C I O D E 1928 

B A L A N C E de las oporacimius do cont.-ihiliilail iTiilizartas hasta el «lía 30 de Septiembre de 1928 

I N G R E S O S 

1." 
i 2 0 
i 3> 
! 4.° 
! 5-0 
I 6.°. 
i 7." 
i 8.° 
i 9.° 
;lo 
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•16 
¡17 
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1. " 
2. ° 
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4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. " 
8. ° 
9. ° 

¡10. 
¡11 
12 
13 
14 
15 
16 

¡17 
i 18 
19 

Rentas 
Bienes provinciales.. 
Subvenciones y donativos 
Legados y mandas 
Eventuales 3- extraordinarios e indemnizaciones. 
Contribuciones especiales 
Derechos y tiisas 
Arbitrios provinciales 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado. . 
Cesiones de recursos municipales 
Recargos provinciales 
Traspaso de obras y servicios públicos. 
Crédito provincial 
Recursos especiales. 
Multas.. . . • . • • • 
Mancomunidades interprovinciales 
Reintegros 
Fianzas y depósitos . 
Resultas. 

TOTALES.. 

G A S T O S 
Obligaciones generales. . . . . . . . , 
Representación provincial. . . . . . . , 
Vigilancia y seguridad. . . . . . 
Bienes provinciales.. • . . . . ,. . . . 
Gastos de recaudación.. . . . • 
Personal y-material. . V . . . ' . . . . , 
Salobridad c higiene-. . . '. .'. . • .. . 
Beneficencia.. . • •_ • 
Asistencia social. . . . • . 
Instrucción pública.. . . . . . . . . . 
Obras públicas y edificios provinciales.. 
Traspaso de obras y servicios públicos al Estado 
Montes y pesca. . . . . . . . . . . . 
Agricultura y ganadería. . . . . . . 
Crédito provincial 
Mancomunidades interprovinciales , 
Devoluciones. . . . . . . . . . . 
Imprevistos 
Resultas. 

TOTA 

PRESUPUESTO . 
autorizado 

Pesetas Cts. 

09 69.255 

717 968 

27.860 

12.500 » 
5.000 » 

813.615 75 
1.005.159 60 

235.740 

47.711 
100 

05 

50.000 
15.000 

2.178.660 89 

5.17S.570 

185.417 
29.000 

123.602 
341 379 

6.000 
1.074.297 

35.200 
91.800 

1.3S6.023 

124.722 

44 

72.000 
30.000 

497.361150 

3.996.803 28 

OPERACIONES 

realizadas 

Pesetas Cts. 

19.982! 85 

371.1S0 

23.951 

1.226 
179.445 
2S3.161 
160.000 

22.373 

17.562 
6.482 

1.577.608 

24 

89 

2.662.9"6¡ 63 

125.467 
,14.017 

. 1-.500 
200.994 

526.169 

30.392 
4S2.239 

79.264 

23.930 
20.223 

149.424 

1.653.985 41 

D I F E R E N C I A S 

En m i s 
Pesetas Cts. 

E n m e n o s 

Pesetas Cts. 

B A L A N C E 

Importan los Ingresos realizados hasta la fecha. 
Importan los Gastos realizados hasta la fecha. . 

EXISTENCIA EN CAJA 

Pesetas Cts, 

2.662.976 
I.C.53.9S5 

1.008.991 

En León, a 30 Je Septiembre de 1928.—El Interventor, ./ose- Trébol. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 
Sicsióx ni: 30 DE OCTUHKE DE 192S 

Enterado y públíquese en el «Boletín Oficial" a los efectos legales. 
El Presidente accidental, 

Miguel Zaera 

49.272 

346.787 

3.909 

12.500 
3.773 

631.170 
721.997 
75.740 

25.33 
100 

32.437 
8.517 

601.051 

2.515.593 

59.949 28 
14.982 11 

16 

81 

122.102 
.140.384 

: 6.000 
548.128 
35.200 
61.408 

903.783 

45.09; 

48.069 
9.776 

347.937 

2.342.817 

El Secretario, 
J o s é P c l á e z 

ul»1' i , 
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ADMINISTRACIÓN DE IOSTICIA 
Juzgnlo de l.'K instancia de León 

Don César Oamavgo y Marín, Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad de L e ó n y su par.tido. 
Por el presente llago saber: Que 

en este Juzgado y Secretaría dei re 
frendante se tramita expediente de 
dominio a instancia de D . Antonio 
Lobo P e l á e z , casado con I)." María 
González García, mayor de edad, 
industrial y de esta veoindud, de 
una casa en término de la misma, 
en la plaza de Santa Ana, señalada 
con el número nueve, 'compuesta de 
planta baja y piso principal, tiene 
aproximadamente una superficie de 
ciento cincuenta metros cuadrados, 
linda: al Este o de frente, con la 
plaza de Santa Ana; Oeste y Norte, 
o sean espalda y derecha respectiva
mente con la calle de las Cercas y 
Sur o izquierda, con casa de don 
Alejandro González , por donde tie
ne una l ínea de trece metros, exis
tiendo por el Mediodía , pared me
dianera entre dicha casa y la del 
D . Alejandro, de unos tres metros 
sesenta cent ímétros de longitud. 

E n cuyo expediente se ha dictado 
la siguiente 

«Providenc ia Juez Sr. Ca;mai,go 
L e ó n , treinta y uno de Octubre de 
mil novecientos veintiocho.—El és-
crito con que se da cuenta únase al 
expediente de su razón y proveyéi i -
do al inicial se da traslado al Minis
terio Fiscal, citado a D . Alejandro 
González Revuelta, vecino de está 
ciudad, a D . Gregorio y D." Elcina 
Robles Viejo, vecinos de Víl lafel iz 
y San Vicente del Condado, a don 
Miguel Canseco, D ." María de la 
Concepción Canseco Torres, así 
como a D . Miguel y a D . Elouterip 
Canseco Torres, o los causahabien-
tes de eilos; se admiten todas las 
pruebas aportadas y ofrecidas, que 
se declaran pertinentes, que debe
rán practicarse en unión de las de 
más que puedan presentarse en el 
término de ciento ochenta días , con-
vóquesc a las personas ignoradas a 
quienes pueda perjudicar la inscrip
ción solicitada por medio de edictos 
que so fijarán en parajes públ icos y 
se insertarán tres veces en el BOLETÍN 
OMCIAL., a fin de que comparezcan 
si quieren alegar su derecho, y se 
señala para la información testifical 
ofrecida el día cinco de Diciembre 
próx imo, alas doce de su mañana 
en la sala audiencia de este Juzga 
do, con citación del Ministerio pu
blico.—Lo acordó y firma el señor 

Juez, doy fe .—César Camargo.— 
Ante mí: Luis Gasque P é r e z . — R u 
bricado.» 

Y para que sirva de citación a las 
personas expresadas y se luga p ú 
blico conforme se previene en di
cha providencia inserta se expide el 
presente, siendo la primera vez que 
se publica en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Diido en L e ó n , a treinta y uno de 
Octubre Je mil novecientos veinti
ocho .—César Camargo.—El Secre
tario judicial, Ledo. Luis Gasque 
P é r e z . Í ^ •; 

t / / '¿ 7 
Cédula de citación 

E n virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de intrucc ióu del partido, 
en providencia de esta fecha dicta
da en cumplimiento de Carta-orden 
de la Superioridad dimanante del 
sumario seguido en este Juzgado 
con el número 2 de 1922, sobre 
homicidio contra Elorentino R i a ñ b 
García, por la presente se cita al 
testigo Juan Guardo F e r n á n d e z , 
vecino de Valderrueda, cuyo actual 
paradero se ignora, para que el dia 
27 de Noviembre próx imo venidero 
y hora de las diez, comparezca ante 
la Audiencia provincial de L e ó n y 
en concepto'de testigo asistir a las 
sesiones del juicio oral de meñeio-
nadadq súmario;. .aperoibiendole que 
si dejare de comparecer, le parará 
el perjuicio a que haya lugar. 

R i a ñ o , a 23 de Octubre ¡de 1928. 
— E l Secretario judicial, Luis Rubio. 

JíáquiHtorias 

B o d r í g u e z R o d r í g u e z , De l f ín ; na
tural y vecino de Pombriego, Ayun
tamiento de Benuza (León) , de unos 
23 años de edad, comparecerá en 
término de diez días , ante el Juz
gado de instrucción de Astorga con 
el fin de constituirse en pris ión en 
a cárcel del pai'tido y recibirle de

claración indagatoria en sumario 
número 133 del año actual, por hur
to; bajo apercibimiento que de no 
comparecer en dicho término , será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Astorga, a 30 de Octubre de 1938. 
— E l Secretario, P. EL: Angel J i 
ménez . 

* # * 
Ribas Pérez , Joaquín; hijo de Si

món y de Paula, de 36 años de edad, 
casado, natural de Eigueruela de 
Abajo, vecino de V i ñ a s , labrador, 
comparecerá en término de diez 
días , ante el Juzgado de instrucción 
de Astorga, con el fin de constituir

se en pris ión en la cárcel del parti
do, pues así está acordado en cum
plimiento de carta-orden de la Su
perioridad, dimanante del sumario 
mimero 42 de 1917, por sustración; 
bajo apercibimiento que de no com
parecer en dicho t é r m i n o , será de
clarado rebelde y le pararán los per
juicios a que hubiere lugar en de
recho. 

Asrorga, a 26 de Octubre de 1928. 
— E l Secretario, P . H . : Angel J i 
ménez . 

García Lama, Salustiano; hijo de 
Benito y Carmen, de unos 22 años 
de edad, natural y domiciliado úl
timamente en Sotelo, ignorándose 
las demás circunstancias, procesado 
en causa número 64 de orden, por 
hurto de un caballo, comparecerá 
ante este Juzgado en término de 
diez días , a ser indagado y consti
tuirse en prisión; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica, será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Villafranea de! Bierzo, y Octubre 
30 de 1928.-Luis Gi l Mejuto. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

Comunidad »le regantes (le 
C á s t r o t i e r r a 

.En vista del poder que me otor
gan los regantes que.'se sirven con 
las aguas qúe discurren por los 
cauces denominados «María Falla
da», «Tras los Pa lomares» , «El 
Santo» , «Presa Grande» y «Aguas 
del Cast i l lón», y de acuerdo con el 
núineró 2 de la l í en 1 orden de S í 
de Junio de 1884. convoco a Juntu 
general a los mismos para el día 25 
del próx imo mes de Noviembre, ^ 
las dos de la tarde de dicho día, en 
el local de la casa escuela del puebla' 
de Cástrotierra, a fin de tomar 
acuerdo sobre la const i tuc ión de h 
Camunidad con arreglo a la vigent" 
Ley de Aguas, las bases a que den
tro de los modelos aprobados por 
Superioridad se han de ajustar las 
Ordenanzas y Reglamentos que han 
de someterse a la del iberación y 
acuerdo de la Comunidad, 

Cástrotierra, 16 de Octubre dr 
1928. — E l Presidente de la Juntr» 
veciiyil, Tomás Prieto ecimil, Toncas grieto, 

y! dftíai dei^pasado sado Octubre, ? 
extravió en L a Palomera (de ê  :! 
ciudad), una vaca negra clara, i-"11 
manchas en las faldas y una sen'1' 
de tigera en la paletilla. 

Su dueño es D . F e r u a n d o S á n c h 
Serranos, 32. 
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